
 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación 11001 3103 022 2023 00162 00 (C. 03) 

(Auto 3 de 4) 

 

Surtido el trámite del llamamiento en garantía formulado, se 

resolverá sobre las excepciones previas planteadas oportunamente por 

la demandada Seguridad Pegaso Ltda. (pdf. 001), cuyo traslado surtió 

del mismo modo el extremo actor (pdf. 003). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
MGJ  
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